
 

Secretaría 
FJS/OM 
 
 DON FRANCISCO JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ, OFICIAL MAYOR DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, DEL QUE ES ALCALDE-PRESIDENTE DON JESÚS MANUEL 
SÁNCHEZ CABRERA 
 

C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el siete de mayo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el acuerdo que es del 
siguiente tenor literal: 

 
3.- CONTRATACIÓN.-  
A) Aprobación del expediente de licitación del servicio consistente en la 
realización del programa de talleres para niños, niñas y jóvenes con discapacidad 
cursos 2020-2021 y 2021-2022.- Fue dada cuenta del expediente instruido para la 
contratación, mediante procedimiento abierto simplificado (teniendo en cuenta una pluralidad de 
criterios) del servicio consistente en la realización del programa de talleres para niños, niñas y 
jóvenes con discapacidad cursos 2020-2021 y 2021-2022, con un presupuesto base de licitación de 
48.980,90 euros, IVA excluido; importe sobre el que se repercutirá el 10 % IVA (4.898,10 euros) 
arrojando un total de 53.879 euros. 
 
 Desde el área de Accesibilidad y Discapacidad del Ayuntamiento de Ávila se quiere realizar 
un programa de Talleres para niños, niñas y jóvenes con discapacidad y otros que sin tener 
discapacidad estén interesados en la realización de estas actividades, que se llevará a cabo durante 
los cursos 2020-2021 y 2021-2022. 
 
 Este programa está destinado a llevar a cabo actividades y talleres que ofrezcan una 
alternativa de ocio que fomente el desarrollo de hábitos de diversión creativos.  
 
 Concretamente sus objetivos son: 

 Fomentar y facilitar actividades de creatividad, de expresividad, físicas y deportivas, 
adaptadas al colectivo de niños, niñas y jóvenes con discapacidad. 

 Despertar la curiosidad y fomentar la adquisición de nuevas aficiones. 

 Organizar actividades adaptadas a las necesidades de los niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad, que supongan un reto, les diviertan y les permitan participar en condiciones de 
igualdad. 

 Utilizar diferentes formas de expresión y comunicación: verbal, gestual, plástica, motórica, 
musical, etc. para garantizar la inclusión y participación de todos los asistentes. 

 Posibilitar relaciones individuales y de pequeño y gran grupo. 

 Fomentar y potenciar la colaboración y cooperación entre los participantes. 

 Facilitar la conciliación y el respiro familiar. 

 Aprovechar los beneficios que ofrecen las actividades de ocio y tiempo libre. 

 Ofrecer la hipoterapia a niños, niñas y jóvenes con discapacidad como una actividad 
rehabilitadora y terapéutica. 

 Fomentar las dinámicas de grupo ofreciendo una metodología inclusiva y participativa para 
todos los asistentes. 
  
Necesidad a satisfacer:   

 
Se trata de atender la demanda para la realización de actividades de ocio alternativo dirigido 

a niños, niñas y jóvenes con discapacidad y otros que sin tener discapacidad estén interesados en 
la realización de estas actividades.  
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 Necesidad de contratar los trabajos 
 

 Para la realización de los mismos se requiere una titulación específica, concretamente, 
Monitor de Ocio y Tiempo Libre con la especialidad en personas con necesidades especiales.  
 
 En la actualidad el Ayuntamiento de Ávila no dispone de recursos propios con profesionales 
con la citada titulación que puedan impartir los talleres. Además, la experiencia de convocatorias 
anteriores, tanto por los resultados obtenidos como por el grado de satisfacción de los usuarios, ha 
sido siempre positiva. 

 
Por estas razones se hace necesario encomendar este servicio a una empresa externa, 

para que el programa pueda ser desarrollado correctamente.  
    

A tal fin resulta conveniente la determinación del mejor licitador mediante un 
PROCEDIMIENTO ABIERTO a la libre concurrencia con consideración de diversos criterios que 
avalen la calidad del servicio, con la propuesta más ventajosa y que deberán ser enjuiciados, 
oportuna y motivadamente,  en la forma que luego se señala. 

 

La organización y celebración de estas actividades estará siempre sujeta a las 
prescripciones que en el momento de su celebración determinen las autoridades sanitarias, 
debiéndose desarrollar siguiendo las medidas que recojan los protocolos de actuación contra el 
Covid 19 que sean de aplicación en ese momento, pudiéndose establecer, incluso, la suspensión de 
dichas actividades y su retemporalización.  

  
 De acuerdo con el artículo 159 de la LCSP 2017 los órganos de contratación pueden 
acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, suministro 
y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 
 

- Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado 
sea igual o inferior a 100.000 euros. 

 
- Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 

evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por 
ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter 
intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá 
superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 

 
  Procede, en consecuencia, la convocatoria para su contratación mediante un 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, con consideración de diversos criterios que avalen la 
calidad del servicio con la propuesta más ventajosa, y que deberán ser enjuiciados oportuna y 
motivadamente. 
 
 Dichos criterios de selección, todos ellos sometidos a fórmulas o a la asignación directa de 
puntos, se entienden acordes a la naturaleza de contrato y singularmente vinculados al objeto de 
la prestación por su propia definición, objetivándose de este modo la elección de la mejor oferta 
ponderando adecuadamente la relación calidad precio.  

 
LOTES 
 
No se prevé su disposición en lotes al tratarse de un único programa relacionado todas 

las partes de una manera indivisible y en la medida en que la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del 
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mismo desde el punto de vista técnico, dada la naturaleza del objeto del mismo conforme a las 
previsiones y contenido de las prestaciones que refiere el pliego de prescripciones técnicas, 
implicando la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones bajo la 
configuración de un programa que apela a su tratamiento conjunto y único, cuestión que podría 
verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes, al tratarse de un proyecto integral, homogéneo y completo que necesita una 
continuidad y armonía. 

 
En suma, ante la carestía de medios propios suficientes que garantice el logro de los 

objetivos propuestos resulta pertinente su externalización mediante un procedimiento adecuado 
para la selección del contratista mediante la obtención de la oferta más ventajosa utilizando varios 
criterios. 
 

Con fundamento en cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y vistos los informes emitidos 
al efecto, la Junta de Gobierno Local acordó por unanimidad, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Informativa de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades, en sesión 
celebrada el día 22 de abril del año en curso y acuerdo de esta misma Junta de Gobierno adoptado 
en sesión del día 30 de abril pasado, lo siguiente: 
 
 .- Aprobar el expediente de contratación así como el pliego de cláusulas económico-
administrativas y prescripciones técnicas elaborados para proceder a contratar mediante 
procedimiento abierto simplificado (teniendo en cuenta una pluralidad de criterios) del servicio 
consistente en la realización del programa de talleres para niños, niñas y jóvenes con discapacidad 
cursos 2020-2021 y 2021-2022, con un presupuesto base de licitación de 48.980,90 euros, IVA 
excluido; importe sobre el que se repercutirá el 10 % IVA (4.898,10 euros) arrojando un total de 
53.879 euros.. 
 
 Se financiará con cargo a las partidas presupuestarias que a continuación se relacionan 
existiendo crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones económicas que se generen para 
el Excmo. Ayuntamiento: 

 

Año Partida presupuestaria Importe/€ IVA incluido 

2020 0301 23130 22699 7.576,73  

2021 Según aplicación presupuestaria 26.939,50 

2022 Según aplicación presupuestaria 19.362,77 

 
Igualmente, al tratarse de un gasto de carácter plurianual (art. 174.2 b del TRLRHL), y 

cuya vigencia se inicia en el año 2020, la realización del gasto se subordinará al crédito que para 
cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, disponiéndose su tratamiento como una 
autorización del gasto vinculada a ejercicios futuros.  
 

 .- De acuerdo con lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el art. 101 de la LCSP, el 
valor estimado del contrato, se eleva a la cantidad de 48.980,90 euros. 

  
.- Autorizar el gasto, a reserva del resultado del proceso de adjudicación y sin 

perjuicio de los trámites presupuestarios que procedan con autorización expresa para rebasar los 
límites del at. 174.3 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a tenor del informe de intervención 
municipal. 

 
.- Designar como responsable del contrato a doña Rosa María Jiménez de Miguel, 

Técnico de Accesibilidad y Discapacidad del Excmo. Ayuntamiento.   
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.- Declarar abierto el citado procedimiento de licitación, con publicación del presente 

acuerdo en el perfil del contratante para presentación de ofertas por plazo de 15 días naturales 
siguientes a la publicación de dicho anuncio. 
 
 Y para que así conste, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Ilmo. Sr. 
Alcalde-Presidente, y con la salvedad a que se refiere el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Ávila, a siete de mayo de dos mil 
veinte. 
 
 

VºBº 
 EL ALCALDE     EL OFICIAL MAYOR   

     
Fdo. Jesús Manuel Sánchez Cabrera         Fdo: Francisco Javier Sánchez Rodríguez  
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